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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía 2020D02607 de fecha 21 de agosto de 2020, se han aprobado las si -

guientes:

Bases para la provisión de tres plazas de Técnico/a de Administración General vacantes en la plantilla

de personal del ejercicio 2018.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mu -

jeres por que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo-

la, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual -

dad entre Mujeres y Hombres de Castilla.-La Mancha y de desarrollará de acuerdo con las siguientes

bases.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria consiste en convocar pruebas selectivas para cubrir por el

sistema general de acceso libre y mediante oposición tres plazas de Técnico/a de Administración Gene-

ral, perteneciente a Funcionarios de Carrera, Escala Administración General, Sub-escala Técnica, Gru -

po A1, vacantes en la plantilla de personal de este Ayuntamiento

La referida plaza se incluye en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio del año

2018, aprobada por acuerdo plenario de fecha 5 de marzo de 2018 (BOP núm. 57 de 21 de marzo), y

posteriores modificaciones de la misma.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROCESO SELECTIVO.

2.1.- Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir los si -

guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán

participar sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, así como sus descendientes y

los de sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, menores de veintiún años o mayo -

res de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por

España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de la siguiente titulación académica oficial o legalmente equivalente: Título

de Grado o Licenciatura en Derecho.

Todos los títulos deberán ser expedidos por centros oficiales reconocidos. En el caso de titulacio-

nes obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o

cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 168 ·  miércoles, 2 de septiembre de 2020 ·  5701

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 7

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
46

 d
e 

71
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
yp

ic
aq

vE
2y

74
qc

3r
xR

nL



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

nes propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o

por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del Tex -

to Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati -

vo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en

situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su

Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2.- Todos los requisitos exigidos en esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar el

plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo hasta el mo -

mento de la toma de posesión en el puesto que ahora se selecciona.

TERCERA.- SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN.

3.1.- Las solicitudes para formar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará

al modelo oficial (Solicitud de participación en proceso selectivo), están disponibles en la sede elec -

trónica del Ayuntamiento de Valdepeñas, en el menú “Trámites” dentro de la categoría de “Procesos

Selectivos”, acompañada del consentimiento para consulta de datos del Ministerio de Justicia (modelo

78, anexo a la instancia) o en el caso de no acompañar dicho consentimiento se deberá aportar certifi -

cado al efecto del Ministerio de Justicia sobre Delitos Sexuales (con una antigüedad no superior a un

mes desde la fecha de presentación de la solicitud de participación)

3.2.- Las solicitudes debidamente cumplimentadas se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de Valdepeñas.

3.3.- La presentación de solicitudes deberá realizarse a través de la sede electrónica del Ayunta-

miento de Valdepeñas, /Trámites/Proceso selectivo/, en la dirección:

https://sedeelectronica.valdepenas.es/Modernizacion/Sede/catServicios.nsf/wvTramites?

OpenView&OP=RRBS-AXRFHY. A su vez se podrán presentar dichas solicitudes a través del Registro Elec-

trónico Común del Punto de Acceso General de la Administración, en la dirección https://rec.redsara.es.

Para dicha presentación de solicitudes se utilizará Cl@ve como sistema de identificación electró -

nica por parte de los aspirantes. Los sistemas de identificación y de firma admitidos en Cl@ve son:

DNI-e, certificado electrónico, Cl@ve Pin y Cl@ve permanente.

Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de

los sistemas, se podrá determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes de inscrip -

ción o la cumplimentación y presentación sustitutoria.

El plazo de presentación de las solicitudes de participación en el proceso selectivo será de 20

días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la con -

vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la

exclusión de la persona titular de la solicitud.

En caso de que en la solicitud de participación no se autorice a la comprobación de datos de

identificación o titulación requerida o de cualquier otra índole, se tendrá que acompañar a la solicitud

copia de la documentación no autorizada a comprobar.

3.4.- La cantidad a satisfacer por derechos de examen será de 17,00 euros, cuantía que para

cada Grupo se señala en la Ordenanza Fiscal nº 20 reguladora de la Tasa por Derecho de Examen de

este Ayuntamiento. 

3.5.- La persona participante podrá optar por realizar el pago de la tasa por derechos de exa -

men, a través de una de las siguientes vías:

- Pago electrónico a través de la página web del Ayuntamiento de Valdepeñas en el menú “Pago
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de Tributos” 

- Mediante transferencia bancaria, indicando en el concepto el proceso selectivo al que se solici -

ta participar, en el número de cuenta: ES3800490016532310067787

- Mediante pago presencial en las Oficinas del Ayuntamiento.

A la solicitud de participación se acompañará justificante del pago de la tasa debidamente sella -

do por la entidad bancaria, Carta de Pago emitida por el Ayuntamiento o el justificante de pago expe -

dido por la plataforma en caso de pago electrónico. En ningún caso el pago de la tasa supondrá la sus -

titución del trámite de presentación de solicitud, en tiempo y forma. 

3.6.- Las personas participantes deberán ir provistas en el momento de realización de las prue -

bas selectivas del DNI o documento acreditativo que permita su identificación.

3.7.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus soli -

citudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo

establecido en la base 3.3 para la presentación de las mismas.

3.8. A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de

tratamiento automatizado por este Ayuntamiento para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su

cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas. Asimismo, las personas parti -

cipantes para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos

de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su consentimiento para que este

Ayuntamiento u Organismo colaborador pueda proceder a la publicación de los mismos en su página

web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1.-Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía u Órgano Delegado de la misma aproba-

rá la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo, mediante resolución que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los

interesados un plazo de 10 días hábiles a efectos de reclamaciones/subsanaciones. Los errores materiales,

de hecho o aritméticos, que no conlleven la exclusión del proceso selectivo podrán subsanarse en cual -

quier momento.

Las solicitudes de subsanación a las que hace referencia el apartado anterior, se deberán presen-

tar en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la forma y por el medio indicado en la base terce -

ra, mediante el formulario de Instancia General, en el menú “Trámites”, “Instancias Generales”.

4.2.-El  mismo Órgano aceptará  o desestimará las  reclamaciones formuladas  y se  procederá  a

aprobar y publicar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas.

QUINTA.- TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de im -

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tendera, asimismo, a la paridad entre mujer y

hombre.

5.2.- El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.3.- La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os -

tentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
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5.4.- El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidente/a: El/La Jefe/a del Servicio correspondiente o un/a Técnico/a experto/a designado/a por la

Alcaldía 

Vocales: 

Un/a vocal designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha.

Dos Empleados/as Públicos/as designados por la Alcaldía, pertenecientes al mismo grupo y escala o su-

perior que la plaza convocada.

Un/a vocal, propuesto por la Junta de Personal (para plazas personal funcionario) o Comité de Empresa

(para plazas de personal laboral), con titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la respectiva pla-

za.

Secretario/a: El de la Corporación o Funcionario/a en quien delegue.

5.5.- Sera designado en cada caso un miembro titular y otro suplente. Todos los miembros del

Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.6.- La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el artícu -

lo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

5.7.- Los Presidentes de los Tribunales podrán acordar la incorporación de asesores para  todas o

alguna de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en sus respectivas especialidades, con voz

pero sin voto.

5.8.- Los miembros de los tribunales percibirán los derechos de examen que legalmente les co -

rrespondan. El número máximo de sesiones a retribuir a los miembros del Tribunal será de cinco.

SEXTA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

6.1.-Los procedimientos de selección no podrán comenzar hasta que hayan transcurrido, como

mínimo, dos meses a partir de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado.

6.2.-El lugar, día y hora del primer ejercicio de la oposición se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia, simultáneamente a la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y a la com-

posición de los Tribunales, con una antelación mínima de 15 días.

La publicación del anuncio de celebración de las restantes pruebas se efectuará por cada Tribu -

nal, con al menos setenta y dos horas de antelación a la señalada para su inicio, en el Tablón de Anun -

cios del Ayuntamiento.  En cualquier caso, la duración máxima del proceso de realización de las prue -

bas no excederá de seis meses, contados desde la fecha de realización de la primera prueba hasta la

publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición. Entre la pu -

blicación de la relación de personas aprobadas en una prueba y el comienzo de la siguiente deberá

transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.3.- El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se determinará por el or -

den alfabético del primer apellido comenzando por la letra “R”, resultante del sorteo público realiza -

do por la Dirección General de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación de

las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convo -

quen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha durante el año 2020,  y

cuyo resultado se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 239, de 4 de diciembre de 2019.

Los Tribunales podrán requerir a las personas que participen en el proceso selectivo para que

acrediten su personalidad en cualquier momento.
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6.4.- Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba en llama-

miento único, excepto en los casos de fuerza mayor, justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Siendo excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan.

 6.5.- Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de emba-

razo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización

del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse és -

tas de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución

del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso

la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han su -

perado el proceso selectivo. 

6.6.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura en el Anexo.

SéPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CALIFICACIONES.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio:

1º.- Consistirá en desarrollar por escrito y en un tiempo máximo de 3 horas, 3 temas extraídos al

azar de los que constan en el correspondiente temario (Anexo), la selección de los temas a desarrollar

se realizará en la siguiente forma:

1.a) De la parte general se extraerá un tema.

1.b) De los temas de la parte específica comprendidos entre los temas 1 al 36, ambos inclusive,

se extraerá asimismo un tema.

1.c) Del resto de los temas de la parte específica (números 37 al final) también se extraerá un

Tema.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminatorio para los opositores que no obten-

gan, al menos 5 puntos, los cuales no podrán realizar el ejercicio siguiente.

2º.- Prueba práctica, que consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico propuesto por el Tri-

bunal, directamente relacionado con cualquiera de las funciones a desarrollar en el ámbito competencial y ad-

ministrativo de las plaza objeto del proceso, con una duración que determinará el Tribunal antes del inicio de

la prueba, no pudiendo superar, en todo caso, las 2 horas. Para el desarrollo de la prueba podrá utilizarse la

normativa que se estime oportuna a través de códigos no comentados.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5

puntos para superarlo. 

En aquellos ejercicios de carácter escrito, el Tribunal podrá proceder a efectuar lectura pública

por los aspirantes ante dicho Tribunal, el cual podrá formular preguntas, o pedir aclaración de su con -

tenido.

Los Tribunales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas cuyas caracte -

rísticas técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la identidad de quienes las reali -

cen. Aquellas personas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que

permita conocer su identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo.

OCTAVA.- PUNTUACIONES FINALES, LISTA DE APROBADOS, Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

8.1.-Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas y se expondrán al público en el Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento.

8.2.-La puntuación final de la oposición será la media aritmética simple resultante de la puntua -

ción de los ejercicios correspondientes de las personas que hayan aprobado cada uno de ellos. En caso

de empate se dirimirá de la siguiente forma: Primero, por aquel aspirante que haya obtenido mayor

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición; en caso de persistir el empate el que haya

obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición; y en caso de persistir aun el

empate, este se solventara mediante sorteo público en presencia de los aspirantes.

8.3.-Los Tribunales formarán la lista de aprobados por orden decreciente de puntuaciones obte -

nidas, elevando a la Alcaldía la propuesta de nombramiento, sin que el número de los propuestos para

el citado nombramiento pueda superar el de plazas convocadas. No obstante, los Tribunales podrán de -

clarar aprobados y proponer el nombramiento de mayor número de aspirantes que plazas convocadas,

siempre que se trate de cubrir plazas declaradas vacantes con posterioridad a la publicación de las

presentes bases.

8.4.-La lista a que hace referencia el apartado anterior también será publicada en el Tablón de Anuncios

del Ayuntamiento, junto con la relación de puestos de trabajo vacantes para la solicitud de destinos.

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1.- Las personas que hayan superado el proceso selectivo presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento la documentación que acredite las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base 2ª

para tomar parte en el proceso selectivo, dentro del plazo de 20 días naturales a partir de la publicación de la

lista de aprobados, sin que se les haya de requerir previamente, estando exentos de presentar aquella para la

que se haya dado el consentimiento para su consulta, marcando la casilla correspondiente en la instancia de

participación..

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad  o documento equivalente para las

personas con nacionalidad de los demás estados miembros de la Unión Europea o asimiladas, que acre -

dite su edad y nacionalidad. 

Los ciudadanos extranjeros de otros Estados deberán aportar, además, fotocopia compulsada de

la documentación que acredite su residencia legal en España

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la presente convocatoria o certi -

ficación académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del tí -

tulo. Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la dispo -

sición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar una certificación expedida

en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o cualquier

otro órgano de la Administración Pública competente para ello. En el caso de personas con ciudadanía

distinta a la española, deberán aportar la credencial que acredite la homologación de su título en el

Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no encontrarse afectado por causas de incompatibilidad con -

tenidas en la Ley 53/84 de 26 de Diciembre, y cualquier otra normativa aplicable en la materia, o de

comprometerse a ejercer la opción legal correspondiente dentro del periodo comprendido en la mis -

ma.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquier Administración Pública, ni encontrarse inhabilitado mediante sentencia firme

para el ejercicio de funciones públicas.

e)  Certificado  del  Registro  Central  de  Delincuentes  Sexuales,  conforme  al  Real  Decreto

1110/2015, de 11 de diciembre. En el caso de nacionalidades diferentes a la española no será válido el

consentimiento para la consulta de datos, teniendo que presentar el o la aspirante Certificado original

legalmente expedido por autoridad competente.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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9.2.- Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias ex -

cepcionales apreciadas por el  órgano convocante no presentasen la  documentación requerida en la

base anterior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos

en la convocatoria, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera o per -

sonal laboral fijo en su caso, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili -

dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selecti -

vo. 

9.3.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá

acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de

prueba admitida en derecho.

9.4.- Quienes estuvieran prestando servicios en esta Administración, estarán exentos de justifi -

car documentalmente las condiciones y requisitos ya probados anteriormente.

9.5. Conjuntamente con la documentación señalada en la base 9.1 y en el plazo en ella previsto,

deberá presentarse o remitirse al Ayuntamiento de Valdepeñas la petición de destino a la vista de los

puestos ofertados. La adjudicación de destinos se realizará según la puntuación final obtenida en el

proceso selectivo y el orden de preferencia manifestado por quienes lo superen. 

No obstante, la lista a la que hace referencia la base octava, punto tres podrá contemplar la

presentación de documentación por parte de las personas que hayan superado el  proceso selectivo

aunque hubieran dado el consentimiento para la consulta de la documentación en la instancia de parti -

cipación en el proceso selectivo, en base a salvaguardar los derechos y obligaciones de los participan -

tes, conforme a lo preceptuado en los artículos 27 y 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello también sin requerimiento

alguno, siendo el plazo de presentación el mismo del punto 1 de esta base 9, 20 días naturales, desde

la publicación de la lista de aprobados.

Igualmente se podrá requerir de forma nominal a cualquier aspirante la documentación que se

estime pertinente en base a los mencionados artículos 27 y 28 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, por

relevancia o dudas de la documentación aportada o autorizada a comprobar a través del consentimien -

to del aspirante.

DÉCIMA.- NOMBRAMIENTO, ADJUDICACIÓN DE DESTINO Y TOMA DE POSESIÓN DEL PERSONAL FUN-

CIONARIO. 

10.1.- Examinada la documentación prevista en la base 9.1 y adjudicadas las vacantes ofertadas,

la Alcaldía u Órgano Delegado conferirá el nombramiento de funcionarios y funcionarias de carrera o personal

laboral fijo en su caso, a las personas propuestas para las plazas convocadas, determinando los destinos adju-

dicados, como máximo dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de finalización del plazo concedido para

presentar la documentación; o del que se hubiese habilitado en el caso de que la persona propuesta no pudiese

ser nombrada.

10.2.-Las personas nombradas, habrán de tomar posesión de su plaza dentro del plazo de un mes

a partir de la fecha de nombramiento.- Previamente habrán de prestar el juramento o promesa esta -

blecidos en el Decreto 707/79.- Si no pudiese tomar posesión de su plaza dentro del término estableci -

do -excepto en el caso de fuerza mayor que deberá justificarse y apreciará la Alcaldía u Órgano Dele -

gado- y no prestase el juramento o la promesa respectivos, el Secretario del Ayuntamiento lo comuni -

cará a la Alcaldía a fin de que el Órgano que hubiese otorgado el nombramiento declare la no adquisi -

ción de la condición de funcionario o funcionaria de carrera o personal laboral fijo en su caso .

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 168 ·  miércoles, 2 de septiembre de 2020 ·  5707

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 7

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
52

 d
e 

71
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
yp

ic
aq

vE
2y

74
qc

3r
xR

nL



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Si alguna de las personas aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adju -

dicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la Alcaldía u Órgano Delegado, sin necesi -

dad de una nueva propuesta del Tribunal, nombrará y adjudicará las plazas correspondientes a quie -

nes, sin figurar en la relación de personas aprobadas en el proceso selectivo, hubieran superado todas

las pruebas selectivas obligatorias, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se

estará a lo dispuesto en la base 8.2.

UNDÉCIMA.- INCOMPATIBILIDADES Y RÉGIMEN DEL SERVICIO.

11.1.-En el ejercicio de la función pública atribuido a la plaza para la cual se nombra el funcio-

nario, será aplicable la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades en el sector público.

11.2.-Por lo que respecta a la determinación y adscripción a puestos de trabajo, cometidos y ré -

gimen de horario de jornada los funcionarios nombrados se atendrán a los acuerdos y resoluciones que

adopte el Ayuntamiento en la materia, en base a la normativa vigente.

DUODÉCIMA.- RECURSOS.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del

Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas y por la Ley de Régimen Jurídico del Sector Públi -

co, y legislación de Régimen Local.

DECIMOTERCERA.- INCIDENCIAS.

Los  Tribunales  quedan  facultados  para  resolver  cualquier  duda  que  se  presente  y  tomar  los

acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

DECIMOCUARTA.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA.

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y

la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleado Público de Castilla-La Mancha, así como en el Real De -

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, R.D. 364/95, de 10 de marzo, R.D. 896/91 de 7 de junio, y

demás disposiciones legales y reglamentarias de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
ANEXO

TEMARIO DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.

ANEXO I (Materia común):

Tema 1: El Estado: Concepto y elementos. Formas de Estado y de Gobierno. Configuración jurídi -

co-política del Estado Español.

Tema 2: La Constitución Española de 1978: Características y principios constitucionales. Derechos

y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 3: La Monarquía Española. Evolución histórica y regulación actual.

Tema 4:  El  poder legislativo.  Las Cortes  Generales  en la  Constitución Española:  Composición,

funcionamiento y competencias.

Tema 5: El poder Ejecutivo. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales.

Tema 6: El poder Judicial: Concepto. Organización judicial y competencia de Jueces y Tribuna -

les.

Tema 7: Las Comunidades Autónomas: Su significado jurídico-político. Regulación Constitucional

de las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Tema 8: El Derecho Administrativo y la Ciencia de la Administración. Concepto de Administración

Pública. Personalidad jurídica y capacidad de obrar de la Administración Pública. La relación jurídico-

administrativa.

Tema 9: Principios generales de la actuación administrativa: Eficacia, jerarquía, descentraliza-

ción, desconcentración y coordinación. La Administración del Estado.

Tema 10: El procedimiento administrativo: Concepto y fases. Finalización del procedimiento. Co-

municaciones y notificaciones.

Tema 11: El acto administrativo: Naturaleza, concepto y clases. El acto presunto: Concepto, re -

quisitos y formalización.

Tema 12: La Administración Local: Concepto y entidades que la integran. El municipio: Concepto

y elementos.

Tema 13: Órganos de Gobierno y Administración del municipio: Su composición, competencias y

funcionamiento.

Tema 14: La función pública local: Organización y régimen jurídico. Adquisición y pérdida de la

condición de empleado público local. Sistemas de acceso a la función pública local. Régimen discipli -

nario.

Tema 15: Los bienes de las Entidades Locales: Sus clases y régimen jurídico. Especial referencia

al régimen jurídico de los bienes de dominio público.

Tema 16: El presupuesto municipal: Concepto y contenido. Normas para su aprobación.

Tema 17: La Hacienda Local. Los recursos de las Haciendas Locales: Conceptos y clasificación.

Tema 18: La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y conceptos básicos. Principios de la

acción preventiva. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Prevención de riesgos laborales

en la Administración Pública.

ANEXO II (Materia específica):

Tema 1: Las fuentes del Derecho Administrativo: Jerarquía. El principio de legalidad. Las potes -

tades administrativas. Especial referencia a la potestad discrecional de la Administración y sus vías de

control.

Tema 2: La Ley: Clases. La elaboración de las leyes. Disposiciones del Gobierno con fuerza de

Ley.

Tema 3: La potestad reglamentaria: Concepto, objeto y límites. Clases de Reglamentos. Procedi -

miento para la elaboración de las disposiciones de carácter general.

Tema 4: Los principios de la organización administrativa. La potestad organizativa de la Adminis -

tración. Los órganos administrativos.

Tema 5: Capacidad de obrar ante las administraciones públicas. Concepto de interesado. Repre -

sentación. Requisitos electrónicos de apoderamiento. Pluralidad de interesados. Nuevos interesados en

el procedimiento. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 6: El derecho de las personas en sus relaciones con las administraciones públicas. Derecho

y obligación de relacionarse electrónicamente. Legua de los procedimientos. Registros y archivos.

Tema 7: Obligación de resolver. Suspensión del plazo máximo para resolver. Ampliación del plazo

máximo para resolver y notificar. Silencio administrativo. Términos y plazos.

Tema 8: Motivación y forma de los actos administrativos. Eficacia del acto administrativo: Ejecu-

tividad. Notificación. Publicación. La invalidez del acto administrativo: Nulidad, anulabilidad e irregu -

laridades no invalidantes. Conversión, conservación y convalidación.
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Tema 9: Ejecución del acto administrativo: Título y ejecutoriedad. La ejecución forzosa y sus

medios. La vía de hecho. La revisión de oficio, declaración de lesividad, rectificación de errores, lími -

tes de la revisión.

Tema 10: El Procedimiento Administrativo Común y sus fases. Finalización del procedimiento ad-

ministrativo. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo.

Tema 11: Los recursos administrativos: Principios generales. Recurso de alzada. Recurso potesta -

tivo de reposición. Recurso extraordinario de revisión.

Tema 12: La potestad sancionadora: Principios. El procedimiento sancionador y sus especialida -

des.

Tema 13: La responsabilidad de la Administración Pública: Principios y régimen jurídico. Procedi -

miento de responsabilidad patrimonial y sus especialidades. Responsabilidad de las autoridades y per-

sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 14: La jurisdicción contencioso-administrativa. Órganos jurisdiccionales. El procedimiento

contencioso-administrativo: El procedimiento en primera o única instancia y el procedimiento abrevia -

do. Recursos contra las sentencias.

Tema 15: La expropiación forzosa: Significado y finalidad. Sujetos, objeto y causa de la expro -

piación. El procedimiento expropiatorio: Fases.

Tema 16: La actividad de la Administración Pública: Concepto, naturaleza y finalidad. Formas de

la actividad de la Administración Pública. La actividad de fomento. La actividad de policía: Concepto,

clases y límites.

Tema 17: El régimen local español. Evolución histórica. Principios constitucionales y regulación

jurídica. El principio de autonomía local.

Tema 18: Relaciones entre la Administración Local y otras administraciones públicas. Principios:

Cooperación, colaboración y coordinación. Técnicas de control. La tutela administrativa.

Tema 19: El sistema electoral Local. Elecciones de Concejales. Constitución del Ayuntamiento.

Elección de Alcalde. La Moción de Censura. La cuestión de confianza.

Tema 20: El término municipal: Concepto y trascendencia jurídico-política. Creación y supresión

de municipios. Alteración de términos municipales.

Tema 21: La vecindad municipal: Concepto y trascendencia jurídico-política. El Padrón de Habi -

tantes: Significado jurídico, estructura y gestión.

Tema 22: La potestad reglamentaria en la Administración Local. Reglamentos, ordenanzas y ban -

dos. El Reglamento Orgánico.

Tema 23: Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. Las actas de las se -

siones del Pleno y de la Comisión de Gobierno: Contenido y requisitos. Libros de actas y de resolucio -

nes. Certificación de acuerdos y resoluciones.

Tema 24: Órganos complementarios municipales: Concepto, clases y funciones. Tenientes de Al-

calde y Concejales delegados.

Tema 25: Título X de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local. An-

tecedentes. Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios. Gestión Económica

y Financiera.

Tema 26: Intervención de la Administración Local en la actividad de los particulares. Licencias,

autorizaciones y concesiones.

Tema 27: La actividad municipal: Servicios y materias de su competencia. Delegación de servi -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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cios. Reserva de competencias a favor del municipio. Municipalización de servicios.

Tema 28: Formas de gestión directa de servicios en la Administración Local. Especial referencia a

los organismos autónomos locales, entidades públicas empresariales locales y sociedades mercantiles

locales. El Consorcio. Convenios de colaboración.

Tema 29: Facultades del Ayuntamiento en orden a la adquisición, defensa, y conservación de su

patrimonio. El inventario de bienes municipales. La adquisición de bienes en la Administración Local.

La enajenación de bienes municipales. La mutación demanial.

Tema 30: Procedimientos especiales de expropiación forzosa. Peculiaridades de la expropiación

por razones urbanísticas. El justiprecio: Concepto y determinación. La retasación. Intereses de demo-

ra.

Tema 31: Actividad y servicios en las materias de Seguridad, Tráfico, Prevención de Incendios, y

sobre cementerios y servicios funerarios: Competencia municipal y régimen jurídico.

Tema 32: Actividad y servicios sobre Ferias, Mercados, Turismo, Educación, Deportes y Cultura:

Competencia municipal y régimen jurídico. Actividad y servicios en materia de Vivienda, Servicios So -

ciales y Promoción de Empleo: Competencia municipal y régimen jurídico.

Tema 33: Actividad y servicios sobre suministro domiciliario de agua potable y abastos: Compe-

tencia municipal y régimen jurídico. Actividad y servicios en materia ambiental, recogida y tratamien -

to de residuos sólidos y evacuación y tratamiento de aguas residuales: Competencia municipal y régi -

men jurídico.

Tema 34: Actividad y servicios sobre Higiene y Seguridad de los establecimientos: Competencia

municipal y régimen jurídico. Actividad y servicios sobre Consumo y Arbitraje: Competencia municipal

y régimen jurídico.

Tema 35: La Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.

Tema 36: Aplicación de las nuevas tecnologías en las Administraciones Públicas. Especial referen-

cia a la Administración Electrónica.

BLOQUE II

Tema 37: Régimen jurídico del empleo público local en Castilla-La Mancha (I): La plantilla presu -

puestaria, la oferta de empleo público y la relación de puestos de trabajo. Los sistemas selectivos, la

adquisición y pérdida de la relación de servicios y la carrera profesional, en el marco de la Ley 4/2011,

del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Tema 38: Régimen jurídico del empleo público local en Castilla-La Mancha (II): La provisión de

puestos de trabajo, el sistema retributivo, los derechos y deberes de los empleados públicos locales y

las situaciones administrativas de los funcionarios públicos locales, en el contexto de la Ley 4/2011,

del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Tema 39: La representación unitaria de los empleados públicos. El Derecho de libertad sindical

de los empleados públicos. Competencias y garantías de los representantes sindicales y unitarios. La

negociación colectiva de condiciones de trabajo.

Tema 40: El Derecho de Huelga. Ejercicio del Derecho de Huelga. Límites del Derecho de Huelga.

Los conflictos colectivos de trabajo. Clases de conflicto colectivo. Medidas de solución de los conflic -

tos colectivos.

Tema 41: El contrato de trabajo. Elementos. Normativa laboral y autonomía de la voluntad. Cla-
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ses y modalidades del contrato de trabajo. Contratos de trabajo de duración determinada. Contratos

formativos. El contrato a tiempo parcial y fijo discontinuo.

Tema 42: Extinción de la relación de trabajo: Causas. Despido disciplinario. Despido por causas

objetivas.

Tema 43: El régimen general de la Seguridad Social.  Régimen jurídico de las prestaciones. La

prestación de maternidad y riesgo durante el embarazo. La incapacidad temporal. La incapacidad per-

manente. Jubilación. Muerte y supervivencia.

Tema 44: La tipología de contratos en la Ley de Contratos del Sector Público. Contratos adminis -

trativos y contratos privados. Contratos mixtos. Negocios y relaciones jurídicas excluidas.

Tema 45: La preparación de los contratos por las administraciones públicas. El expediente de

contratación. La selección de contratista: Procedimientos, formas y criterios de adjudicación. La per-

fección y formalización de los contratos. La invalidez de los contratos.

Tema 46: Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la adminis -

tración. La revisión de precios. La extinción de los contratos. La cesión de los contratos y la subcontra -

tación.

Tema 47: Órganos de contratación. Competencia para contratar. Órganos competentes en el ám -

bito de la Administración Local. Mesas de contratación: Composición y funciones. El responsable del

contrato.

Tema 48: Capacidad y solvencia del empresario. Prohibiciones de contratar. La clasificación de

contratistas. Régimen de garantías.

Tema 49: El contrato de obras: Concepto. Regulación legal. Actuaciones preparatorias. Ejecución

de obras por la Administración. Comprobación del replanteo. Ejecución, certificaciones de obras, mo -

dificación, resolución, certificación final, acta de recepción y liquidación del contrato.

Tema 50: El contrato de concesión de obra pública: Concepto. Regulación legal. Actos preparato -

rios. Duración. Diferencia entre acta de comprobación y acta de recepción formal. Ejecución: Dere -

chos y obligaciones del concesionario, modificación del contrato y mantenimiento del equilibrio econó -

mico. Financiación privada. Hipoteca de la concesión y extinción.

Tema 51: El contrato de concesión de servicios: Concepto. Notas diferenciadoras con otras figu -

ras contractuales (contrato de concesión de obras, contrato de servicios y contrato de gestión de servi -

cios públicos). Regulación en las directivas comunitarias. Consecuencias prácticas en el derecho in -

terno derivadas de su regulación en las directivas comunitarias.

Tema 52: El contrato de suministros: Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El con-

trato de servicios: Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

Tema 53: La Ley General Tributaria: Principios del ordenamiento tributario español. La relación

jurídica tributaria. Las obligaciones tributarias.

Tema 54: La imposición y ordenación de exacciones en la Administración Local. Características

de la potestad impositiva municipal. El precio público y la tasa en la Administración Municipal. Las

contribuciones especiales.

Tema 55: El impuesto municipal sobre bienes inmuebles: Concepto, clases, elementos y régimen

jurídico. El impuesto municipal sobre actividades económicas: Concepto, elementos y régimen jurídi -

co.
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Tema 56: El impuesto municipal sobre circulación de vehículos de tracción mecánica: Concepto,

elementos y régimen jurídico. El impuesto municipal sobre construcciones, instalaciones y obras: Con -

cepto, elementos y régimen jurídico. El impuesto municipal sobre el incremento de valor de los terre -

nos de naturaleza urbana: Concepto, elementos y régimen jurídico.

Tema 57: Las operaciones de crédito en la Administración Municipal: Clases, requisitos y finali -

dad.

Tema 58: La Tesorería de las Entidades Locales. Gestión recaudatoria: El procedimiento recauda -

torio y sus fases.

Tema 59:  El  Régimen presupuestario  de las  entidades  locales.  Los  principios  presupuestarios.

Contenido del presupuesto general.

Tema 60: El procedimiento de elaboración y tramitación del presupuesto. Régimen de recursos.

Tema 61:  Modificaciones presupuestarias.  Reconocimiento extrajudicial  de créditos. Gastos de

carácter plurianual.

Tema 62: La liquidación presupuestaria. Resultado presupuestario y remante de tesorería. Gastos

con financiación afectada.

Tema 63: Estados y cuentas anuales de las entidades locales. Formación de la cuenta general.

Contenido, competencia y memoria. Rendición, publicidad y aprobación de la cuenta general

Tema 64: La función interventora: Objeto y alcance. La fiscalización previa limitada. Los repa -

ros. El control financiero y el control de eficacia.

Tema 65: El control externo de la gestión económico-financiera local. El Tribunal de Cuentas.

Tema 66: Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. La Ley del Suelo y Rehabilitación Urba -

na, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre: Contenido del de -

recho de la propiedad del suelo: Facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del suelo. Espe -

cial referencia a la situación de suelo rural y urbanizado: Facultades y deberes en cada tipo de suelo.

Criterios de valoración.

Tema 67: Régimen urbanístico de la propiedad del suelo en Castilla-La Mancha. La Ley de Orde -

nación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, Decreto Legislativo 1/2010,

de 18 de mayo: Clases de suelo. Aspectos generales de la gestión directa e indirecta. El agente urbani -

zador.

Tema 68: El Patrimonio Público del Suelo en la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad

Urbanística de Castilla La Mancha, Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo: Constitución con el ca -

rácter de patrimonios separados y su gestión. Bienes integrantes de los patrimonios. Las reservas de

terrenos. Destino del PPS. Derechos de superficie. Derechos de tanteo y retracto. Los convenios urba -

nísticos.

Tema 69: Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La autorización adminis -

trativa previa a través de la licencia urbanística: Régimen jurídico con especial referencia al silencio

administrativo. Otras técnicas autorizatorias: La comunicación previa o la declaración responsable. Las

órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de declaración de ruina.

Tema 70: Los instrumentos de ordenación de la actividad urbanística en la Ley de Ordenación del

Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de

mayo. Especial referencia a los planes e instrumentos municipales: Clases, contenido y finalidad, apro -
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bación y publicación.

Tema 71: La Unión Europea: Origen, evolución histórica y situación actual. Instituciones comuni-

tarias.

Tema 72: El Ordenamiento Comunitario: Derecho Originario y Derecho Derivado. Reglamentos,

directivas y decisiones comunitarias, recomendaciones y dictámenes. Derecho comunitario y derecho

interno de los Estados miembros.

Anuncio número 2299
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